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las lejes, V disposiciones generales del Gobierno.son obii- scccio.SES ss one SE malla o;vi0i.)o EL bolstiíi oficial 
«lorias, para cada capital de provincia desde queso pabdea i o i À ifüeia blême en eUa, v desde cuatro dias después para los! 1.* Leyes, Reales decretos. Reales ordenes .Circulares y 
demás pueblos de la misma provincia. (Lsy de 3 de Noviem- Reglamentos autorizados por los Exee os. sres. Mimslros 
¿rede 185" ' ^¡¡'«clores generales delà .Idminisiracion

La’leves órdenes v anuncios une se manden publicar a pública. , . •
ea los ííoletines ahd^déi. se han de remitir por todas las i 2? Ordenes y oisposiciones emanadas de este Gobierno, 
auto id ules ai Gobernador respectivo, por c lyo conductor ¡ sea cua l fuere la corporación ó dependencia de la Admi
se pararán à los editores de los mencionados periódicos. ' 
tieale* ordenei áe 3 de koní y 11 <^-s Agosío de 1839.2

neral del distrito, Gobernador miiHar, Sr. Regente de .1# 
.Audiencia, Sr, Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4.' Ordenes y disposiciones de los Sres. .Administrado) 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administradot 
de Propiedades y peredus del Estado, y demás dependen 
cias delà Administración económica provincial,

5.* Los anuncios oficiales , sea cu>.i fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

Ordeaes y disposiciones emanadas de este Gobierno.

! nislracion Civil de donde procedan.
i 3.’ Ordenes y disposiciones del Ex caí o. Sr. Capiían Ge-

PRIMERA SECCION, ¡abrigo la esperanza de

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MENISTRO-S.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
P’ainilia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 1.® de Marzo de 1866.

GOBIERNO DE LA PRO VINCLA j 
CIRCULAR NÚM. 571.

Habiéndose presenta
do el Exemo. Sr. D. .Ma
nuel Somoza, nombrado 
Gobernador de esta pro
vincia por Real Orden de 
6 del próximo pasado, ha 
tomado po-es on en el dia 
dehoy dedicho cargo, qi e 
necidentalmente me ha
llaba desempcñando.=

Valladolid 1." de Mayo 
de ! 866.=Béraíirdo de 
la Sierra.

HABITANTES 
DE ESTA PROVINCIA.

Con el sentimiento que 
ha producido en mi animo 
la separación de! noble 
pueblo Toledano (permi
tidme este recuerdo á 
su memoria), acabo de 
tomar posesión de este 
Gobierno; y desde iuego 

que en todo cuanto se re
lacione con el engraude- 
cimiento de la provincia, 
la conservacio s del ór- 
den, la seguridad de las 
personas y de la propie
dad, he de ser efieazmen- 
te secundado por todos, 
a! menos por los que se
pan obedecer á su con
ciencia y al verdadero 
patriotismo.

Sin vuestra coopera
ción toda mi solicitud se
ría estéril, porque la au
toridad en el desamparo, 
y cuando es impotente 
para captarsela confianza 
y la estimación de sus ad
ministrados, no puede 
corresponderá su misión 
proleciora. En tai caso 
procede impetrar la com
petente autorización para 
abandonar un puesto,que 
solo debe ocuparsc para 
hacer el bien; y yo, ape 
sar de una administración 
afortunada cu el trascur
so de bastantes años, no 
lo demoraría; los iniere- 
,ses p bl eos no deben 
posponerse á ninguna 
conside • 'don persoiíal.

Pero si la opinion pú 
blica s-! pone do im parte, 
a! lado de la autoridad, 
sabré pasar por encima 
de lodos los obstáculos. 
y tenilreis una adminis
tración recta, tolerante 
con las opiniones, inexo
rable con ¡os detenta
dores.

¡Así pudiera promele
ros la tanninacion de! 
mal estar que aquí se 
siente, efecto de pérdidas 
lamentables, cuyas cau
sas no me incumbe exa
minar, ni en las que me 
es dado intervenir! Séame 
no obstante permitido sig- 
nificar la conveniencia de 
poner fin á tales disensio
nes, porque preveo que 
hasía entonces el movi
miento mercantil no podrá 
volver á la fabulosa acti
vidad que tantas riquezas 
acrecentó; el crédito, que 
es la vida de la industria 
y de! comercio, solo se 
mantiene á la sombra de 
la paz y de la buena fé. 
Pero esto no se ob iene 
con la amenaza de los 
reseñiimienlos, ñi con el 
fanatismo politico de los 

que, desfigurando vues
tra proverbial cordura, 
quieren haceros aparecer, 
fuera de aquí, como un 
pueblo tu •bulcnto. La in- 
iransijencia esteriliza y 
mala lodos los jérmenes 

! de prosperidad, todos los 
' pensamientos fecundos.
i Por fortuna la vengar- 
' za solo se alberga en pe- 
' chos innobles, que no son 
en gran número; y las 
revueltas inmotivadas po- 

■ cas veces hallan eco en 
' los pueblos cultos. Siem
pre fué bastante ¡a re
suelta actitud de la aulo- 
ridad para conienerlas, y 
yo prefi ro no perdería 
á tener que escarme.Har
ías, sin dejar por esto en 
descubierto el principio 
de autoridad, que escuda 
la ley y los derechas, que 
ampara a los débiles con
tra la sin razón de los 
fuertes.

Los males incurables 
no se cicatrizan con los 
desórdenes: únicamen e 
en la virtud y en el tra
bajo encuentran algUiím 
compensación. ¡.A /quién 
no ha distribuidó sus re-
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Veses y sus rigares la 
forluiia!..i.

Vallisoletanos: tan fran
co como vosotros abor
do de frente las cuestio
nes palpitantes, y ahora 
acudo á vuestro recto 
juicio ea demanda del 
apoyo necesario para ha
cer fructífera mi admi
nistración. tn cambio os 
garantizo el orden con un 
mando paternal para fa
dos, hasta para los que 
aspiren á los fines de cual
quier propósito (aunque 
sea el mas utópico,) por 
los senderos de la legali- 
dad, pero será fuerte, sin 
dejar de ser justo y ja
más tiránico, con los que 
tomen otro derrotero. 
Contad siempre con mi 
respeto á las creencias, 
al libre uso de los dere
chos políticos, y con un 
veemente deseo de im
pulsar el desarrollo de 
los intereses morales y 
materiales, correspon
diendo de este modo al 
pensamiento del Gobier
no supremo y á las con
sideraciones de que soy 
deudor á muchos de vo
sotros en una época 
aciaga.

La imparcialidad en 
todo, mi absoluta neu
tralidad en lo que sea 
ageno á las funciones 
administrativas, sera la 
norma de mi conducta.

Para oír vuestras re- Í 
clamaciones estará siem
pre abierto mi despacho; 
advirtiendo que miro con 
prevención las recomen- 
dacionesvlas influeheias: 
no hay para mí ninguna 
tan poderosa que me se
pare del deber: todos, 
cua’quiera que sea su ma
tiz político, tienen dere
cho á h’justicia, ven apli- 

caria estrictamente, si bien 
con un criterio coocilia- 
dor, cifra todo su orgullo, 
Manuel Somoza.

Valladolid 1.° de Mayo 
de 1866. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Subasta para la impresión del «Bo
letín oficial» de esta provincia en 
el año económico de 1866 á 1867.

Debiendo procederse á la subasta 
del «Boletín oficial> de esta provin
cia para el año económico de 1866 
á 1867, con las formalidtides pres
critas en las Reales órdenes de 3 de 
Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 
1856 y 11 de Octubre de 1859, se 
anuncia al público á fin de que lle
gue á conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en el remate.

El acto tendrá lugar en el local 
que ocupa el Gobierno de esta pro
vincia, el Domingo 27 del próximo 
mes de Mayo á las tres de la tarde 
bajo el pliego de condiciones que 
se inserta á continuación y que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Gobierno.

Valladolid 27 de Abril de 1866.— 
El Gobernador accidental, Bernardo 
de la Sierra.

Pliego de condiciones que ha de 
serv r para la subasta de la im
presión del «Boletín oficial» de 
esta provincia en el am) econó
mico de 1866 á 1867.

1 .‘ La adjudicación del «Boletín 
oficial» de esta provincia para el 
año económico de 1866 á 1867, ten
drá lugar el día 27 de Mayo pró
ximo.

2 .‘ Los pliegos cerrados de los 
que hagan proposiciones, se han de 
dirigir á este Gobierno por el cor- 
reo, ó se han de depositar en una 
caja cerrada y con buzón, que es
tará expuesta al público en la por
tería del mismo Gobierno hasta el 
dia 26 de dicho mes á las doce de 
la noche.

3 .‘ A las 3 de la tarde del refe
rido dia 27 de Mayo, el Sr. Gober 
nador, acompañado de tres Diputa
dos provinciales, del Oficial Inter
ventor y del Escribano de Gobier
no, abrirá públicamente los pliegos 
que se hayan dirigido por el correo 
y los que se encuentren en la caja.

4 .‘ El escribano los leerá en voz 
clara é inteligible, preguntará á los 
concurrentes si se han enterado de 
las proposiciones leídas, y si alguno 
pidiera que se vuelvan á leer se 
ejecutará en el acto.

5 .‘ Podrán hacu’ proposiffiones 
las personas que tengan estableci
miento tipográfico suficientemente

abástecido de prensa ó máquina, 
tipos, cajas y demás útiles necesa
rios para la publicación, y las que 
no lo tengan, garantizando á satis
facción de este Gobierno de provin
cia que poseen todos los elementos 
necesarios para el desempeño de 
este servicio. Unas y otras deberán 
acreditar, para que sus proposicio
nes sean admitidas, la fianza en la 
caja general de depósitos, ó sus su
cursales en las provincias, de 12,000 
reales efectivos, cuya fianza conser
vará integra aquel á cuyo favor 
quede el remate, por el tiempo que 
dure la contrata.

6 .‘ Los pliegos de las proposicio
nes que se hayan de hacer serán 
uniformes en un todo al modelo que 
se estampa al final. El tipo máximo 
sobre que deben girar las proposi
ciones es el de 19,600 reales al año, 
sin admitirse proposiciones que su 
ban del mismo. Los licitadores ex
presarán en sus proposiciones la can. 
tifiad anual por cuyo importe ofre
cen desempeñar este servicio.

7 .® El «Boletín oficial» ha de 
publicarse todos los días del año 
económico, escepto los Lunes, de
biendo quedar repartido ea la capí- 
talá las diez de la mañana, y re 
mitido franco de porte por el cor
reo más inmediato al de su publi
cación, á los demás pueblos y eus- 
critores. ■

8 .* El «Boletín* constará de un 
pliego de papel continuo tamaño 
marquilla (26 pulgadas de largo por 
17 y media de ancho) dividido en 
cuatro planas con cuatro columnas 
de ancho de nueve ernes fie paran
gona, tipo del cuerpo 10, «conte
niendo cada columna noventa y seis 
líneas del mismo cuerpo.»

9/ Han de insertarse en el «Bo
letín» bajo el epígrafe de artículo 
de oficio, toda la parte oficial com" 
prendida en la primera sección de 
la «Gaceta de Madrid,» todos los 
anuncios circulares y demás do
cumentos que se remitan á la im
prenta por el Gobierno de provincia^ 
antes de las tres de la tarde del dia 
anterior á la publicación, obser
vando el órfien siguiente^ que por 
ningún concepto podrá ser alterado.

Secciones en que ha de hallarse 
dividido el «Boletin oficial.»

1 .* Leyes, Reales Decretos, Rea
les Órdenes, circulares y reglamen
tos autorizados por los Exemos. se
ñores Ministros ó limos, señores 
Directores generales do la Adminis
tración pública.

2? órdenes y disposiciones ema
nadas de este Gobierno sea cual 
fuere la corporación ó dependencia 
de la Administración civil de donde 
procedan.

3 .‘ Órdenes y disposiciones fiel 
Exemo. Sr. Capitan general fiel Dis
trito, Gobern ido Militar, Sr. Regentó 

delà Audiencia, Sr. Rector de la Uni- 
yens dad, señores Jueces de primera 
instancia y demás autoridades mi
litales j^judiciales de la ])rovincia.

4 . Órdenes y disposiciones de 
los señores Administrador, Contador 
y Tesorero de Hacienda pública, 
Administración de Propiedades y 
derechos del E.stado y demás d¿ 
pendencia.s de la Administración 
económica provincial.

5 .® Los anuncios oficiales, sea 
cual fuere la autoridad ó corpo' 
ración de quien procedan

10. ^ Cuando en el «Boletín» or
dinario no cupiese alguna órfien’ 
reglamentos, instrucción Ú otro, 
documento oficial, se aumentará 
por cuenta dei editor el pliego ó 
pliegos necesarios de suplemento 
para que no so interrumpa la inser
ción, siempre que el Gobierno do 
provincia lo considere necesario.

11. Se darán «Boletines» ex
traordinarios, también de cuenta 
del editor, cuando el Sr. Goberna
dor considere que no puede demo
rarse la circulación de alguna órden,

12. Con el primer «Boletin» de 
cada mes se repartirá precisamente 
por suplemento, el Índice de todas 
las órdenes fiel mes anterior y con 
el último fiel año económico otro 
general, sujeto á la revision fiel go
bierno de provincia, todo de cuenta 
del editor.

■ 13. Será obligación fiel contra
tista la corrección dei «Boletin» 
después de pasadas las pruebas por 
este Gobierno, quedando responsa
ble de las equivocaciones y errores 
que en él se cometan.

14. El euipresario fiará gratis 
un ejemplar a cada uno fié los Mi
nisterios, centros directivos, esta
blecimientos y funcionarios públicos 
siguientes:

Ministerio do la Gobernación, por 
trimesties, encuadernados los ejem
plares .

Ministerio de Fomento.
Biblioteca nacional.
Idem provincial.
Dirección general de Ag icultura.
Comisión general de Estadística.
Dos p ira el Regente y fiscal de la 

Audiencia dei Territorio.
Uno para la Capitanía general 

del Distrito.
Uno paia el Gobieino Militar fié 

la plaza.
Veinticuatro para el Gobierno do 

provincia y además los que se nece
siten para unir á los expedientes.

Uno paia cada Diputado a Córtcs.
Uno para cada Diputado provin

cial.
Uno para el Ingeniero de montes.
Uno para el de caminos, canales 

y pU'^rtos.
Uno para el de minas.
Uno para el Arquitecto provincial. 
Uno para el Arquitecto de distrito* 
Uno para la Inspección de vigi- 

lancía,
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Uno para el Visitador principal • 

de. ganaderil y Cuñados en esta 
ciudad. j

Uno para el Comandante de la
Guardia Civil. '

, Dos para el Administrador y Co- ’ 
misionado de ventas de bienes na
cionales.

Uno para cad.a Jefe de Hacienda 
de la provincia. !

Dos para la Secretaría de la Co- • 
misión provincial de Estadistica.

Uno para la Secretaría de la Junta 
provincial de Sanidad,

Uno para la Vicaría eclesiástica
1 de la Diócesis. :

Uno para cada uno de los Juzga
dos de provincia.

Dos para el presidio. ¡
Uno para cada uno de los Coman

dantes de la línea de la Guardia 
Civil de esta provincia.

Uno para la Junta provincial de 
Beneficencia.

Uno para la Junta provincial de
Instrucción pública. ;

Uno para cada uno de los Ayun
tamientos de la provincia, '

Y otro para los Gobeinadores de 
¡ Palencia, Le»m, Burgos, Zamora, 
1 Salamanca, Avila y Segovia.

15, El reparto y envió por el 
correo, de todos, los ejemplares 

, mencionados, será de cuenta y ries
go del empresario.

16. El editor conservará archi
vados cincuenta ejerpplares de cada 
número, que facilitará á la mitad 
del precio corriente para el público, 
al Gobierno de provincia, Diputación ■ 
y Consejo, y oficinas de Hacienda.

17. El pago del «Boletín» se 
realizará por trimestres idelantados 
con cargo al presupuesto provincial 
con arreglo á la liqui iacion que 
practicará la Sección de Contabilidad 
de este Gobierno, prévia presenta
ción do una copia de la escritura, 
que ha de otorgar el rematante y ai 
verificarse el primer abono.

18. Los anuncio.? de los Ayun
tamientos, y demás oficiales que se 
remitan por este Gobierno á la re
dacción, se insertaran gratis.

19. El editor no dará cabida en 
el «Boletia» á ninguna ciase de 
anuncios sin espreso con sentimiea- 1 
to de este Gobierno. 1

20. Cualquiera infracción de las 
condiciones anteriores por el con- 
tratista, será corregida en la forma 
que para el caso se acuerdo con 
arreglo á las disposiciones vigentes 
sobre contratación de sei vicios pú
blicos.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.... ofrece 

tomar á su cargo ia impresión del 
«Boletín oficial» de la provincia de 
Valladolid en el ano próximo t cenó 
mico de 1866 á 1867, por el importe 
total al año de,..... (en letra), su- 
jetándove al pliego de condiciones 
establecida.? al efecto, que está de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Gobierno........................................'
(Fecha y firma del proponente.)
Valladolid 27 de Abril de 1866. í 

—EI Gobernador Accidental, Ber- « 
^ardo de la Sierra,

Núm. 542.

Ayuntamiento Constitucional de 
Curiel.

Autorizada esta corporación para 
arrendar en el año económico de 
1866 á 1867, con la facultad exclu
siva, las derechos y recargos que 
devenguen las especies de consu
mos de la tarifa número primero, 
en esta villa y su radio; ha señalado 
para celebrar los remates de ins
trucción, primero, segundo y ter
cero en su caso, los Domingos seis, 
trece y veinte del próximo Mayo, 
de once á doce de sus mañanas, en 
la casa capitular, bajo las condicio
nes formadas que estarán de mani
fiesto en la Secretaría.

Lo que se anuncia para inteligen
cia de los licitadores á los efectos 
consiguientes.

Curiel 23 de Abril do 1866. —El 
Alcalde presidente, Joaquín Gon
zález.

NÚM. 541.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castrodeza.

El Ayuntamiento de esta vil a, 
que dignamente presido, tiene acor
dado en sesión del dia do ayer 
arrendar en pública licitación con 
la libertad de ventas de las especies

OBigaaBnaignaaiBsaBiiiBciaa

ÓMc.s de Marzo.-^Conclusion.^-^Véase el n^imero 101, 

Capitulo 11.—Impremstos.

. Eses. Mils. Eses. Mds. Eses. Mils.

if Por los gastos apremiantes fuera de consignación '
de las partidas............................................ 2.740*600 2.740'600

Capitulo 12 .—Eesultas.

i ." Pago de las obligaciones pendientes del presupues
to anterior, ..... » »

■^.' Abono de las cantidades que quedaron sin satisfacer
en los presupuestos anteriores al del año .último. » » » J»

Dotal Data. 7,265*456 9,378*791 16,644 247

RESUMEN.

Cargo.............................................................. 1.098,403'048
Cata........................................................... 16,644*2'17

£íi?istencia. 1.081,758*801

DEMOSTRACION DE LA MISMA.

En la Depositaría municipal. . . '[^^¿¡¡cQ* 

En la de la Junta de Beneficencia. S íí^??!* ' 
/Metálico.

397,401*153
2,671,596

673,058*370
8,627*682

400.072*749

681,686*152

IGUAL

^-^^.fo')'‘ííiaq'íieimj)ortaiido el car^o 1.098,403 eses. 48 mils., y la dala 16,644 eses. 247 mils, resulla de 
ej^islencta 1.081,758 eses. 801 mils., ^de que me karé carqo eu la cueula del próximo mes.

p^dladol^d 16 de Aénlde 1866.—El Depositario, LaitreauoEeruaudez Jlfaquieira.—Está couforme. El 
Deje de la Sección de Contabilidad, Mariano Mara.— V.'^ E.^—El Alcalde Corregidor, Dasio de Cie^a.

Io,s derechos de consumos sobreda 
de vino, aguardiente, aceite, jabón, 
vinagro y carnes, y sus remates 
tendrán lugar en las casas consisto
riales de la misma en los dias 6 y 
13 del próximo mes de Mayo á las 
once de la mañana, sujetándose en 
un todo los licitadores al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta cor 
poracion.

Castrodeza 24 de Abril de 1866. 
—El Alcalde, Mariano Gallego.

ARRIENDÓ.

Por acuerdo de la Asociación de 
Labradores de esta ciudad, se ar
riendan por tómino de un año, para 
ganado lanar y cabrio, los pastos de 
barvechera y rastrogera de las tier
ras labrantías del término de ia 
misma ála izquierda del rió Pisuer
ga, esceptuando las eras, las tier
ras dei pago de Casasola, y las de 
los Labradores y Senareros 4^6 no 
pertenecen á dicha Asociación; 
quien quisiere hacer postura, acuda 
á la Notaría de D. Antonino Santos, 
donde obra de manifiesto el pliego 
de condiciones, bajo las cuales ten - 
drá lugar el remate de dichos pas 
tos, el Domingo 6del corriente mes 
de Mayo y hora de once á doce de 
su mañana en las casas Consistoria 
les de esta ciudad ante una comisión 
de la indicada asociación. 294 Î

Hospicio provincial de Valladolid.

VENTA DE TRIGO.

Con ia competente autorización 
de la Junta provincial de Beneficen
cia, so venden en pública subasta 
ciento cuarenta y una fanegas de 
trigo de las rentas de este estable 
cimiento, que existen en la pane
ra del mismo; la cual tendrá efecto 
el día 6 del próximo mes de Mayo 
y hora de once á doce de su maña
na en la oficina sita en él, donde 
se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Valladolid 28 de Abril de 1866,— 
El Administrador, Félix González 
Santana. 293

En el almacén de papel y objetos 
de escritorio de la calle de Santia
go, núm. 34, se venden libros en 
comisión de la librería religiosa.

En dicho establecimiento se ha
llan tambien de venta estados de 
juicios verbales y de conciliación; 
presupuestos ordinarios y adiciona
les, certificados, papeletas de con
minación y diferentes rehaciones, 
arreglado todo conforme á los úl
timos modelos.
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ADMIKlSTllACÍoa DE HAmSA fUSLlGA DE LA FSOTIKGIA DE VALLADOLID.

----- O <¡>»^<mBí

Contribución territorial. Año económico de 1866 67.

REP/íRTIMIENTO formado por la Administración principal de Hacienda pública de esta provincia y aprobado por la Exorna. Diputación 
de la misma de 830 114 escudos que con arreglo á la Real órden de 10 de Marzo debe satisfacer por el cupo de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería en el año de 1866-67 al ouM se han adicionado los recargos correspondantes en la forma que á continua
ción se él presa. ’

(Continuación.)

yaUadoUd; imprenta de D. F« M, PeriUan,

PUEBLOS.
Riqueza 
impo
nible.

Cupo 
de contri

bución.

Aumento 
para 

comple
tar el 1 
por 100 

de fondo 

suple
torio.

TOTAL.

Bajas 
por so
brante 

del 
fondo 
suple
torio.

Líquido 
á repartir.

Aumento 
de premio 

de 
cobranza.

TOTAL 
de estos 

conceptos 
á repartir.

RECARGOS DE INTERÉS 
COMUN.

TOTAL 
de los 

recargos 
de 

interés 
común.

Aumento 
de 

premio 
de co

branza..

TOTAL 
general que 

se ha de 
repartir.

Aumentos á cuenta 
de lo» que se con

cedan con arreglo i 
lo» artículos S4 y 61 
de la Instrucción de 
8 de Junio de 1847 
y .11 articulo 37 de 
la Raal órden de 30 
de Julio de 1859

Quinta parte de au
mento para impre
vistos con arreglo al 
arlículo 38 de la

Real órden de 30 de 
Julio de 1859, ert los 
distritos quehan dis

puesto del lodo ó 
parte de este ion io 

en el año de l8<3 
á 4864.

ProTin- 
claies.

Munici
pales.

Provin
ciales.

Munici
pales.

Olmos de E.sgueba. . . 10706 1416,545 7,494 1424 039 » 1424,039 42,720 1466,759 71 » 14 » 85 2,555 1554 314
Olmos de Peñafiel. . . 6950 917,255 4,851 922,076 » 922,076 27,660 949,736 46 193 9 4 . 248 7,444 ,1205,180
Padilla de Duero. . . 10496 1388.717 7 347 1396.064 * 1396.064 41,881 1437,945 69 333 14 9 416 12,481 1866,426
Palacios de Campos.. 24785 3282.013 17,349 3299,362 )) 3299,362 98,971 339 ,333 164 282 83 9 479 14,377 8891,710
Palazuelo de Vedija. 26441 3501,432 18,508 3519.940 » 3519,940 105.570 3625,510 175 1050 35 » 1260 37.800 4923,310
Parrilla.. ............................. 103 H 1372.628 7,254 1379,882 » 1379,882 41,370 1421,252 69 358 14 441 13.233 1875,485
Pedrajas do Portillo.. . . 20290 2686,425 14.203 2700.628 » 2700,6x8 81 » 2781,628 134 349 27 » 510 15.300 3506,928
Pedrajas de S. Esteban. 16981 2247,982 11,886 2259.868 2259,868 67,770 2327,638 112 225 22 )) 359 10,777 2697,415
Pedrosa del Rey. 31559 4178,563 22,091 4200,654 » 4200,654 126 » 4326,654 209 919 42 1170 35,100 5531,754

ViUaestér (Coto.) .
797 1275 38,2'50 9559,747Peñafiel..................................... 60130 7964,225 42,091 8006.316 » 8006.516 240,181 8246,497 398 80 »

Peñaflor..................................... 32627 4321,074 22,838 4343,912 4343.912 130.294 4474,2 06 216 432 43 JO 691 20,733 5185,939
Pesquera...................................
Piña de Esgueba. ...

22016 2915,117 15.4! 1 2930,528 » 2930.528 87,901 3018,429 446 292 29 9 467 14,011 3499,440
17185 2275.013 12,029 2287,042 » 2287,042 68,615 2355.657 114 227 23 » 564 10,922 2730,579

Piñel de Abajo........................
Piñel de Arriba. .

16069 2127,138 11,248 2138,386 » 2138,386 64,142 2202,528 lO6 213 21 W 340 10.200 2552,728
8804 1165.530 6,162 1171,692 )) 1171,692 35,131 1206,823 58 116 li 185 5,555 1397,378

Pobladura de Sotiedra, . 8553 1132,271 5,987 1138,258 » 1138.258 34,142 1172.400 56 3i7 11 » 384 11.523 1567,923
Pollos.. ...... 28106 3722,042 19,674 3741,716 )) 3741,716 112,233 3853.949 186 967 37 9 1190 35,700 5079,649
Portillo y su Arrabal. 38290 5073,425 26,803 5100,288 » 5100.228 153 » 5253,228 253 » 50 » 303 9,090 5565,318
Pozal de Gallinas. . 28076 3718.067 19,653 3737,720 » 3737.720 112,110 3849,830 186 409 37 9 652 18,060 4500,790
Pozaldez... . . 44852 5938,404 31,396 5969,800 » 5969,800 179,070 6148,870 297 238 59 504 17,824 6760,694
Pozuelo de la Orden. 14695 1945,088 10,286 1955 374 )) 1955.374 58,650 2014,024 97 583 19 » 699 20,973 2733,997
Puente Duero. . . . . 4133 546,621 2,893 549,514 a 549,514 16.470 565,984 27 180 5 » 212 6,360 784,544
Puras.. ...... 6730 890,725 4,711 895.436 » 895,436 26,850 922,286 44 36 9 9 89 2,677 1013,963
Quintanilla de Abajo. 10359 1361.563 7,251 1366,814 » 1368,814 41,040 1409,854 68 273 14 » 355 10.61.0 1775,504
Quintanilla de Arriba. . . 15461 2046,582 10,822 2057,404 » 2057.404 61,710 2119.114 102 45o 20 9 572 17.160 2708.274

Mombiedro (Granja.) . .
1298.297 38,941 3’0 387 11,612Quintanilla del Molar. . 9762 1291,464 6,833 1298,297 JO 1337,238 64 13 1735,850

Quintanilla de Trigueros. . 1574í 2083.682 11,118 2094,800 » 2094,800 6^,853 2157,653 104 62 20 » 186 5,588 2349,241
Rábano.................................. 11861 1570,396 8,202 1578,698 1578,698 47,344 1626,042 78 157 16 )) 251 7,533 1884,575
Ramiro. ...... 8200 1085,500 5,740 1091,240 » 1091.240 32,731 1123,971 54 380 10 )) 444 13,320 1581 291
Renedo...................................... 26583 3520,246 18,608 3538.854 3533,854 106,140 3644,994 176 986 35 9 1197 35.911 4877.905
Rioseco...................................... 138055 18278,482 96,638 18375,120 » 18575,120 551,250 18926,370 9i4 2741 183 9 3838 115,144 22879,514
Roales. ...... 16037 2122,899 4,811 2127 710 9 2127,710 63,810 2191,520 106 212 21 9 339 10,171 2540,691
Robladillo................................. 5118 677,. 31 3,582 780,713 » 780,713 20,400 701,113 34 190 7 » 231 6.930 939,045
Rodilana.................................... 27844 3687.328 19,490 3706,818 3706,818 111,814 3818,632 184 566 37 9 787 23,610 4629.242
Roturas. ...... 7299 966,113 5,109 971,222 9 971.222 29,136 1000,358 48 58 10 » 116 3.486 1119,844
Rubí de Bracamonte. . 18770 2485,025 13,139 2498.164 » 2498,164 74,940 2573 104 ■ 124 » 25 » 149 4,474 2726,578
Rueda........................................ 95173 12602,905 66,021 12669,526 » 12669,526 380,070 13049,596 631 126 » 757 22,711 13829,307

Foncastín..............................
Torrecilla del Valle. .

59,130Saelices...............................  . 14819 1961.513 10,373 1971,886 » 1971,886 2031,016 98 333 19 » 450 13,500 2494,516
Salvador.. . ... . . 10585 1400,513 7,409 1407,922 » 1407,92. 42,211 1450,133 70 12'6 14 9 210 6,301 1666,434

Honcalada............................
San Llorente (Despoblado)

. 434 13.021San Cebrián de Mazote. 20487 2712,524 14,340 2726,96 4 » 2726,9 4 81,780 2808.744 136 271 . 27 9 5255,767
San Llorente............................ 12278 1624,831 8,59d 1633,425 1633,425 48,992 1682.417 81 227 16 » 324 9,723 2016.110
San Miguel del Arroyó.... . 12479 1651,463 8,735 1660,198 » 1660,198 49,800 1709,998 83 » 17 » 100 3,000 1812.998

Santiago del Arroyo.. .
723,608San Miguel del Pino . . . 5440 719,800 3.808 723.608 » 21,694 745.302 36 7 9 . 43 1,290 789,592

San Martin de Valvení.. . 20990 2780,175 14,693 2794.868 » 2794,868 83,825 2 878,693 139 278 28 9 445 13,356 3337,049
Quiñones (Granja.) . .
San Andrés (Granja.) .

11172San Pablo de la M<7raleja. . 1478,289 7,820 1486,109 » 1486,109 44,580 1530,689 74 355 15 » 444 13,322 1988,011
Honquilana. . . . .

4370,163San Pedro del Ataree, , . 33005 23.103 4303.266 » 4393,266 131.796 4525,062 218 743 44< » 1005 30,155 5560,217

(Se continuará.)
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